
AG. RESOLUCIÓN EXENTA

FECHA: 1 6 MAY 2018

7 7 5

VISTOS: Estos antecedentes; la solicitud de Rectificación de Resolución de
LOCAL DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS, ubicado en Manuel Plaza N° 2097, de la Ciudad de
Iquique, Región de Tarapacá, presentada por COMERCIALIZADORA PURA VIDA LTDA., RUT:
76.010.245-8; lo informado por funcionarios de esta Autoridad Sanitaria, lo dispuesto en D.S.
977/96, Código Sanitario y sus reglamentos; y las facultades que me confieren el Decreto con
Fuerza de Ley N° 1 de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley
N° 2763/79 del Ministerio de Salud, que aprobó el Reglamento Orgánico de dicha Secretaría de
Estado, Decreto NO 43/2018 del Ministerio de Salud:

R E S O L U C I Ó N

PRIMERO: MODIFIQÚESE EN LOS VISTOS DE LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 3632 DEL 27.10.2009,
EMITIDA POR LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD, REGIÓN DE TARAPACÁ,
OTORGADA A COMERCIALIZADORA PURA VIDA LTDA., RUT: 76.010.254-8, REPRESENTANTADA
POR DOÑA CARLA ANDREA MONDACA CEBALLOS, RUT: 13.862.108-1, LO SIGUIENTE:

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE DON EDISON PATRICIO MONDACA CEBALLOS, RUT: 15.006.084-
2, DEBE DECIR, CARLA ANDREA MONDACA CEBALLOS, RUT: 76.010.254-8, de Iquique,
Región de Tarapacá.

SEGUNDO: PARA EL SIGUIENTE FIN:

- ELABORAR BEBIDAS ANALCOHOLICAS

TERCERO: Se informa que las autorizaciones sanitarias son válidas por un plazo de TRES años
(3) contado desde su otorgamiento y se entiende automáticamente prorrogada por periodos
iguales y sucesivos a menos que el propietario o representante legal comunique su voluntad de
no continuar sus actividades antes del vencimiento del término original o de sus prorrogas.

CUARTO: La presente resolución acredita el cumplimiento de los requisitos sanitarios de la
instalación, para desarrollar el fin indicado en numerales precedentes, en base a lo cual podrá optar
a su patente de ELABORACIÓN DE AGUA PURIFICADA, ante la Ilustre Municipalidad de IQUIQUE.
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